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"LUiit- DEL tlaLtit'-
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NCq4 -2O 17-MDCC

CERRO COLOR.ADO,

VISTOS:
La Resolución de ilcaldía N" 09 2017-I'IDCC, escrito coo Rcgrstro de T¡ám¡te Documenta¡o ¡-o

110313L14 preseotado por Ia admirusttada Nadya Chuquüuayta Callo, Informe Legal N" 017-2017-EA-GAJ

N'IDCC, Proveído N" 093-2017-G^J-MDCC y la decisión adoptada por eJ Tinrlar del Pltego, y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Peru y anículo II

dei Tírr¡lo Preli¡ninar de la Ley N" 27972, Ley Orgántca de MurLicipaüdades, las Municipaüdades son ótganos de

Gobie¡no I-ocal que gozan de auronomia politica, cconómica y admrnistrativa en los asuÍtos de su competenoa,

autonomía que radica en la facultad de eje¡ccr actos de gobierno, admilistrativos y de adminlstración, con su;eclón

al otdenamiento jurídlco;

eue, el sub numeral 1 1 del numeral 1 del a¡tículo IV del Título P¡eliminar de la Ley No 21444, Ley del
p¡ocedim.¡ento Administrativo General, modificada por el Decreto l-egrslativo No 1272, erige que el procedrmiento

administ¡ativo se sustenta fundamenralmente en el pincipio de legaüdad, por el cual las auto¡idades administradgas

deben achra¡ con respeto a la Constrtución la ley y al derecho, dent¡o de las facultades que le estén atñbüdas y dc

acuerdo con los 6¡es para los que fueton conferidas;

Que, el ttatadista Juan Carlos lvloróo Lirbina, scñala que Por el pdrciPio de legaüdad se e)'rge que la

cert r" d.-.,alid.r de toda 
"..ión 

adrninisrrativa dependa de la medida en que pueda referirse a u¡¡ plecepto jurídico

o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobeifura o desaffollo necesario

eue, el nume.ri 206.t d.l 
"r,í.olo 

206o, precisa que conforme a lo señalado en el artículo 109o, frence ur

acto admidstrativo que se supone f.iola, desconoce o lesiona ufi de¡echo o intefés legítimo, pfoced su

cont¡adicción eo h úa admit isi¡ativa rnedianre los tecu¡sos a&ninist¡ativos señálados efl el articulo srgurente,

culslvo;
da Ley, estaruye que son recr¡rsos administ¡ativos el tecurso de

aso que por ley o decreto legislativo se establezca expfesamente,

rewrsión; siendo el térmrno pata la interposición de los ¡ecu¡sos

sttativo General, ert eI nu.rneral 11 1 dc su arúcuJo 11o, prescribe

actos administrativos que les concieman Po! medio de los recursos

tulo III de la Ley del Ptoceümiento Admi¡ust¡ativo General;

eue, el error en Ia caüficación del ¡ecwso por parte del lecullente no será obstáculo para^ su, t¡amitacló¡r

21444;

Que,ñedianteRegrstrodcT¡árniteDocumentarioNolT03l3Ll4laadrnlnisttadaNadyaChuquüuayta
callo solicita la nuüdad dc la Resolución de Alcaldia N' 09-2017-MDCC, la rnisma que resuelve, enÚe otlos,

declara¡ la nul¡dad de o6cio de la Rcsolución tle Ge¡cncia No 081-2016-GDS-MDCC, tetrot¡ayendo el

procedimiento administ¡acivo a la etzpa e caüficación de la sol¡c¡tud- de reconocimiento e inscnpción de la Junta

bit.cri.,,a d" la Asociación de Vivienáa Tallet de Inte¡és Social Andtés Belar.¡nde Cácetes Asi¡ntsmo se advierte

:rativo conterudo en la Resolución de Alcaldía N" 09-2017

.r"-pr. q,i" á.1 ."..ito se dedr¡zca su ve¡dadero carácter, acotde con lo establecrdo en el articulo 213o de Ia tey No

no plantea ninguto de los ¡ecursos adminisuativos contemplados Por norma seialada, co favmlencro ro

".t"bi""ido.r, "l ,Ác,rlo 11o de la Ley del Procedimiento Admúústralvo General; puesto que cuando eL

admrnisuado considere que el acto adminiir¡ativo es nulo, debe haccrlo a la autoridad admi¡ust¡auva a través de los

¡ecutsos administrativos que eslablece lá propia ooma;

Que, el jurista Juan Ca¡los iúo¡án Ú¡bina, coüge que, "Apücaodo el pmcipio deinformaü¡m3 a favo¡ del

"dmini.traio, 
el ord..t"-i"rrto exige que los ,".*"o. it^" ttamitados ar¡n cuando el administrado incu¡uera en

e!¡of en su deno¡ninación, en su inierposición o cualqüera otla ctcufrsta¡cia af¡ómala, siempfe que de su

contenido se pueda desptender,rna ma,rifestación impugfiatolia del administ¡ados aÍtes que l^ literalldad del

docuñento Preseotado";
q.,'., 

"on.igtu".rte-ente 
al amParo de la notmativa vigente' al advertirse que Ia imPugnante

ha irrcl,¡¡do an arrá, an la calificación de su recurso, co¡lesPonde a la admnist¡ació el r¡usmo y

encausallo como r¡n recutso impugnatorio, en cooformidad con el artículo 213o de la Ley

Que, la reconducción i. t'- p"aiao a un recurso tanto de lecolstderaoófl' como de apelación' reqüere

pala su co;figuración l^ con.rr¡re,t.ia ie cieltos Presupl¡estos' como Io han determinado sendas doctdnas; en ese
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sentido, el entes citado tfatadtsta declara quc, "Enftentada la admrnist¡acrón ante u¡ recu.rso oscufo' trene dos

cumplirniento de Ia plesentc Resolución y a Sec¡etaía Gcneral su notificación y a¡chivo conforme a Ley

REGISTRESE, COM U N IqUEgE Y CÚMPIASE.

alternativas: considerarlo como reconsideración o como apelación. Para optar, la administracjófl debe rener en

cuenta varios factores: i) Que el tecutso de reconside¡ación tiene ca¡ácte¡ de opcional y no de obügatorio, Por lo

que no puede compulsivamente obügar al administ¡ado a reconsiderar, si no surglela ello nítidamente del texto.o de

Ias circ1¡nsrancias árganizacionales de Ia entrdad; ii) Que pata caüfica¡ el recurso como ¡econsidetación deberia

versar sobre hechos (por lo que incluso ha de acor¡pañar ulla oueva pruebz) y no tanto los asPectos iurídrcos, pues

esta argumenración ciorr..por.de ala A^i)r^Iez del ¡ecurso de apelación; y, i!i) Que por caüficación, la auto¡ldad

debe áonduci¡se hacia ei upo de ¡ecurso que tenga procesalmente al que tenga mayores posibüdades y no al

cont¡ano;

Que, del escrito ptesentado por la administrada, se obsen'a que el recurso imPugnatodo es mterPueslo

arrte el ut¡la, de Ia entrdaá, el mismo que emitió el acto matena de impugnación; por ende, al oo existir instancia

adminístrariva superior a la de Alcaldía, corrcspondería practica¡ Ia evaluación del ¡ecu¡so administ¡auvo como uflo

de reconsideracián, acorde con los tegla<lo .on el aiti..,lo 208' de ia Ley del Procedimiento Admrnist¡ativo

Gene¡al;

Que, asimismo la resolución impugnada fue nouficada a Ia aPelante el 14 de feb¡e¡o del 2017, como

"p"r"". 
dJ h constancia de non6cación que cot.e al reve¡so de la Resolución de Alcaldia N' 09-2017-I'ÍDCC,

situación que rodica, que el recurso de apelación en anáüsis ha sido preseotado fueta de plazo Pfe!1sto Por ley' es

decir, con posterioridad a los quince (15i días hábiles perentorios pata su interposición, plazo que se venció el 7 de

rnarzo del P¡esenta año;

Qrr.,,- ".to 
administ¡aúvo adqulere firúeza cuando se hayan agotado los plazos pan tecurri¡lo,.lo que

impüca qu-e el ¡ecutso de apelación puesio a consideración deviene en mprocedente pot extemporáneo, al.haber

sido io.ordo con postenoriiad al plazo de ley, en este caso, a los diecinueve (19) días de noti6cada Ia resolución

refutada;

Que, en el arúculo cualto clc la Resolución de Alcaldía impugnada se disponía dar pol agorada la üa

admit ist¡ati"'a, en lo concerniente a la decla¡ación dc nulidad de oficio; Poi erde, confome a los drspuesto por el

ertict;lo 212" de la Ley No 27444,l^ óecisió^ recaída en la Resolución de Alcaldía No 09-2017-MDCC consltuye

cosa decidida, cuyo prnciPal efecto es la condición de i¡amovüdad del acto fi¡me, únicamente en sede

adminisuati.'a, ya que dicha áecrsió.r es pasible de ser recurrida en vía judicial, en la forma y plazos establecldos Po!

ley mediante la acción contcncrosa admirusuatrva confotme se encuent¡a establecido eo el a¡tículo 148o de nuestra

Qr., N" ó17-2017 E \ GAJ-MDCC, la abogada de la Ge¡encia. de Asesoria

T¡rÉ¡lica conclu ión el asentimiento emitido por el Gelente de Asesoria Jurídica mediante

Proveído No ue' se leconduzca Ia nulidad Planteada Por Ia admrnistrada r.\adya

Chuquüuayta Callo, contra la Resol 17-MDCC y.enca

interpuesta como un recurso imPugna arar lmPfocederire

presiotado pot la administ¡ada Nady la Resoluctón de

signado con-Ttámite 170313L14;y co s la Resolución de

materia de impugnacrón;

Que, por lo arites exPuesto y esrando a las atdbuclones que me confiere la Ley N" 21972 Orgánica de

Mr:nicipalidad es;

SE RESUELVE:
Ániiéulo pirueno.' REcoNDuclR la nuhdad planteada por. la administrada Nadya

y encausándose ésta, se tenga Por

de teconsideración prcsentado Por la

administrada Nadya Chuquüuayta Callo, cont¡a la Resol 09-2017-MDCC signado con Trármte

170313L14, en m¿rito a lás fu¡damenros recogldos en la Plesente ¡esolución

lhffCuuO fgnCenO: cONFtRMAR en todos sus extler¡os la Resolución de Alcaldía N' 09-2017

MDCC, mateda de imPugnación.
ARTICULocUARTo.-ENGARGARaIasrrnidadesorgánicascompetentesdelaMurricipalidadel


